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UA A2DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO
(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Parcelas 1; parte norte 2 de la MANZANA 73225; parcialmente Parcela 1 de la MANZANA 72250 y Parcela 25 de 
la MANZANA 73225 del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Acceso rodado: Calles perimetrales existentes Saneamiento: Al sur PVC D315

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Abastecimiento: Al este y al oeste PE D63 con FD D100 Electricidad: Suministro en baja tensión según potencia mínima 
estimada de acuerdo al Reglamento

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento Gas: -

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



UA B1DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO
(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Localización/Sector: La Barquera. Sector La Barquera SUR6

Uso predominante: Residencial

Tipología edificatoria: Colectiva en bloque aislado sin patios interiores o vivienda unifamiliar. Parcela mínima 500 m2

Se han tomado los 14.380 m2 de las parcelas catastrales de La Barquera y 13.741 m2 medidos sobre plano de La Puebla. 
Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 

Densidad máxima: 50

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL SUR6

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 30% de la superficie construida será destinada a vivienda con algún régimen de protección pública. De 
este porcentaje, un mínimo del 40% será para VPO en Régimen General o equivalente y al menos un 
10% para VPO en Régimen Especial o equivalente.

5.155,80 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Vivienda sin protección, Hotelero, Dotacional, Comercio y Oficinas (1’00); VPP en régimen autonómico 
(0’80); VPP en régimen general (0’71); VPP en régimen especial y Productivo (0’67).

Instrumento planeamiento: Plan Parcial

Plazos (art.58bis.1): Primer Cuatrienio

Objetivos: Remate de la trama urbana y obtención de redes públicas.

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 47c y 125): 0,188 m2c ponderados/m2s suelo computable

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 2.738

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Se incluyen unos 12.943 m2 de la ZELg V1 localizada en Suelo Urbano No Consolidado en las laderas de 
la Puebla Vieja (la parte incluída en Suelo Urbano de las Parcelas 5, 6, 13, 15, 19, 26 y 27 de la Manzana 
64460 y Parcelas 2 a 5 de la Manzana 68486) (arts.100.b y 122.3). 
2. Se conservará la masa boscosa de encinas y laureles existente, donde se situará la ZELl.
3. La aprobación del Plan Parcial deberá contar con informe favorable de los suministradores de servicios.
4. Las plazas de aparcamiento públicas se localizarán en el vial norte, y las restantes en el claro al norte, 
delimitado por el bosquete, de manera que queden tapadas por la vegetación a la vista desde el Santuario.

Prioridades: No se establecen

S. ámbito: 27.377 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 0 m2 S. computable:27.377 m2

Edificabilidad lucrativa: 5.572,00 m2c, construibles aprox. según ordenación

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,188 m2c ponderados/m2s suelo computable

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2): 0,160/0,217

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo computable

Nº estimado de viviendas: 55

Cumplimiento de estándares mínimos

Propuesta Estándar Balance

2.738 0

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 669 669 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 112

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 56 56 0

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

2 2

Viario (art.100b): 1.741 m2 aprox. según ordenación 

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Unos

0112

* ZELl B8 de unos 2.738 m2 y el EQl B1 de unos 669 m2, según ordenación.

0

Instrumento ejecución: Proyecto de Urbanización

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



UA B1DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO
(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Parcelas 5, 6 y 9, de la MANZANA 74540 y la parte incluida en el Suelo Urbano de las Parcelas 5, 6, 13, 15, 19, 
26 y 27 de la MANZANA 64460; y las Parcelas 2 y 3, y la parte incluida en el Suelo Urbano de las Parcelas 4 y 5, 
de la MANZANA 68486 de la Puebla Vieja, todas ellas del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Acceso rodado: Sur Pº de La Barquera y norte Carretera al faroSaneamiento: Acometida tanto al norte como al sur

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Abastecimiento: Acometida tanto al norte como al sur Electricidad: Suministro en media y baja tensión, según potencia 
mínima estimada de acuerdo al Reglamento

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento Gas: Al norte PE110

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



UA B2DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO
(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Localización/Sector: La Barquera. Sector La Barquera SUR8

Uso predominante: Residencial

Tipología edificatoria: Colectiva en bloque aislado sin patios interiores o vivienda unifamiliar. Parcela mínima 1.000 m2

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Densidad máxima: 50

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL SUR8

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 30% de la superficie construida será destinada a vivienda con algún régimen de protección pública. De 
este porcentaje, un mínimo del 40% será para VPO en Régimen General o equivalente y al menos un 
10% para VPO en Régimen Especial o equivalente.

1.418,99 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Vivienda sin protección, Hotelero, Dotacional, Comercio y Oficinas (1’00); VPP en régimen autonómico 
(0’80); VPP en régimen general (0’71); VPP en régimen especial y Productivo (0’67).

Instrumento planeamiento: Estudio de Detalle

Plazos (art.58bis.1): Primer Cuatrienio

Objetivos: Remate de la trama urbana y obtención de redes públicas.

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 47c y 125): 0,168 m2c ponderados/m2s suelo computable

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 845

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. La aprobación del Proyecto de Urbanización deberá contar con informe favorable de los suministradores 
de servicios.
2. En el caso de imposibilidad técnica de unir los dos extremos de la c/Nansa, habrá que realizar un vial 
que la una con el vial paralelo por el norte.
3. Las franjas de suelo rústico para la ampliación hacia el norte del camino existente, sobre las Parcelas 02 
de la MANZANA 68547 y 199 de la MANZANA 39080 del CATASTRO URBANO, serán de 3 metros según lo 
establecido en el art.114 f de la LOTRUSCa.

Prioridades: No se establecen

S. ámbito: 9.787 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 1.335 m2 S. computable:8.452 m2

Edificabilidad lucrativa: 1.533,55 m2c, construibles aprox. según ordenación

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,166 m2c ponderados/m2s suelo computable

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2): 0,141/0,191

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo computable

Nº estimado de viviendas: 15

Cumplimiento de estándares mínimos

Propuesta Estándar Balance

845 0

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 184 184 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 32

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 16 16 0

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

1 1

Viario (art.100b): 3.646 m2 aprox. según ordenación 

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Unos

032

* ZELl B11 de unos 845 m2 y unos 184 m2 pertenecientes al EQl B2, según ordenación.

0

Instrumento ejecución: Proyecto de Urbanización

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



UA B2DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO
(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Parcelas 52 y 76, y parte de la 41, de la MANZANA 70530 del CATASTRO URBANO y franja de 3 metros de las 
Parcelas 02 de la MANZANA 68547 y 199 de la MANZANA 39080 del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Acceso rodado: Calle Nansa y camino paralelo por el norte Saneamiento: Al oeste D300

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Abastecimiento: Calle Nansa PD D100 y límite oeste PE D90 Electricidad: Suministro en baja tensión según potencia mínima 
estimada de acuerdo al Reglamento

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento Gas: Calle Nansa PE D100

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC)
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UA B3DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO
(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Localización/Sector: La Barquera. Sector La Barquera SUR8

Uso predominante: Residencial

Tipología edificatoria: Colectiva en bloque aislado sin patios interiores o vivienda unifamiliar. Parcela mínima 1.000 m2

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Densidad máxima: 50

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL SUR8

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 30% de la superficie construida será destinada a vivienda con algún régimen de protección pública. De 
este porcentaje, un mínimo del 40% será para VPO en Régimen General o equivalente y al menos un 
10% para VPO en Régimen Especial o equivalente.

819,07 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Vivienda sin protección, Hotelero, Dotacional, Comercio y Oficinas (1’00); VPP en régimen autonómico 
(0’80); VPP en régimen general (0’71); VPP en régimen especial y Productivo (0’67).

Instrumento planeamiento: Estudio de Detalle

Plazos (art.58bis.1): Primer Cuatrienio

Objetivos: Remate de la trama urbana y obtención de redes públicas.

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 47c y 125): 0,162 m2c ponderados/m2s suelo computable

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 505

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. La aprobación del Proyecto de Urbanización deberá contar con informe favorable de los suministradores 
de servicios.
2. En el caso de imposibilidad técnica de unir los dos extremos de la c/Nansa, habrá que realizar un vial 
que la una con el vial paralelo por el norte.
3. Las franjas de suelo rústico para la ampliación hacia el norte del camino existente, sobre las Parcelas 04 
de la MANZANA 68547 y 199 de la MANZANA 39080 del CATASTRO URBANO, serán de 3 metros según lo 
establecido en el art.114 f de la LOTRUSCa.

Prioridades: No se establecen

S. ámbito: 5.634 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 583 m2 S. computable:5.051 m2

Edificabilidad lucrativa: 885,20 m2c, construibles aprox. según ordenación

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,166 m2c ponderados/m2s suelo computable

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2): 0,141/0,191

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo computable

Nº estimado de viviendas: 8

Cumplimiento de estándares mínimos

Propuesta Estándar Balance

505 0

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 106 106 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 18

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 9 9 0

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

1 1

Viario (art.100b): 2.072 m2 aprox. según ordenación 

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Unos

018

* ZELl B9 de unos 345 m2, el ZELl B10 de unos 160 m2, y el EQl B2 de unos 106 m2, según ordenación.

0

Instrumento ejecución: Proyecto de Urbanización

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



UA B3DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO
(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Parte oeste de la Parcela 23 de la MANZANA 70530 del CATASTRO URBANO y franja de 3 metros de las Parcelas 
04 de la MANZANA 68547 y 199 de la MANZANA 39080 del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Acceso rodado: Calle Nansa y camino paralelo por el norte Saneamiento: Al este  PE D315

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Abastecimiento: Calle Nansa FD D100 y calle norte PE D90 Electricidad: Suministro en baja tensión según potencia mínima 
estimada de acuerdo al Reglamento

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento Gas: Al este  PE D110

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC)
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UA VADESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO
(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Localización/Sector: Valles. Sector Valles

Uso predominante: Residencial

Tipología edificatoria: Vivienda unifamiliar en parcela mínima de 800 m2

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Densidad máxima: 50

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL SUR10

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 30% de la superficie construida será destinada a vivienda con algún régimen de protección pública. De 
este porcentaje, un mínimo del 40% será para VPO en Régimen General o equivalente y al menos un 
10% para VPO en Régimen Especial o equivalente.

1.601,67 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Vivienda sin protección, Hotelero, Dotacional, Comercio y Oficinas (1’00); VPP en régimen autonómico 
(0’80); VPP en régimen general (0’71); VPP en régimen especial y Productivo (0’67).

Instrumento planeamiento: Estudio de Detalle

Plazos (art.58bis.1): Primer Cuatrienio

Objetivos: Remate de la trama urbana y obtención de redes públicas.

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 47c y 125): 0,186 m2c ponderados/m2s suelo computable

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 860

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. La aprobación del Proyecto de Urbanización deberá contar con informe favorable de los suministradores 
de servicios y de la Confederación Hidrográfica por encontrarse en zona de polícia del arroyo Merón.
2. Previo al desarrollo deberá presentarse un Estudio Geotécnico específico ante posibles hundimientos 
kársticos.
3. Las viviendas al norte del ZEL se situarán paralelas a la ladera, con fachadas longitudinales alineadas en 
el retranqueo a la calle.
4. Se realizarán plantaciones contínuas de arbolado de hoja caduca en el frente oeste, de especies con más 
de 9 metros de altura, que camuflen y sombreen los edificios en verano.
5. Por motivos paisajísticos, se recomienda que las cubiertas de los edificios pudierán ser resueltas con 
acabados vegetales.

Prioridades: No se establecen

S. ámbito: 9.253 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 650 m2 S. computable:9.243 m2

Edificabilidad lucrativa: 1.731,00 m2c, construibles aprox. según ordenación

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,186 m2c ponderados/m2s suelo computable

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2): 0,158/0,214

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo computable

Nº estimado de viviendas: 7

Cumplimiento de estándares mínimos

Propuesta Estándar Balance

860 0

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 208 208 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 36

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 17 17

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

1 1

Viario (art.100b): 2.415 m2 aprox. según ordenación 

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Unos

36

* ZELl VA3 de unos 860 m2 y el EQl VA2 de unos 208 m2, según ordenación.

0

Instrumento ejecución: Proyecto de Urbanización

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



UA VADESARROLLO URBANO NO CONSOLIDADO
(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Parcialmente las Parcelas 316 y 324 del POLÍGONO 2 del CATASTRO RÚSTICO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Acceso rodado: Calle borde por el este Saneamiento: Al noreste

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Abastecimiento: Tubería PE D63 en la calle Electricidad: Suministro en baja tensión según potencia mínima 
estimada de acuerdo al Reglamento

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento Gas: -

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)
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